
 Radicación No. 2014-00152-00  
Proceso Sucesión 

Causante: María Victoria Villa de Ospina  

 

 Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que el abogado 

Wilson Borrero Meléndez solicita el aplazamiento de la audiencia programada para 

el día de mañana, merced a que tiene programada un procedimiento odontológico. 

Sírvase proveer.  

Palmira, Marzo 17 de 2021.  

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO.  

Secretario.  

 República De Colombia  
 Rama Judicial Del Poder Público  
 Juzgado Tercero Promiscuo De Familia  
 AUTO INTERLOCUTORIO. Rad.2020-00140 -UMH  
 

 Palmira, Marzo diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 En atención al informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, y como quiera que vía telefónica el apoderado de los demás herederos, 

Dr. Miguel Antonio Valencia, ha manifestado no tener objeción frente al 

señalamiento de una nueva fecha, el Juzgado,  

 RESUELVE:  

 1. PARA que tenga lugar la diligencia de inventarios y 

avalúos que corresponde en este proceso, nuevamente se señala el día 31 de 

marzo de 2012 a las 10: 30 A. M. 

 NOTIFIQUESE.  

EL JUEZ,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

Wbl. 
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